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INFORME NRO. 059-2025/PERSONAS JURÍDICAS /MIGH 

 

I. OBJETIVOS:  

 

Revisar nuevos descargos orales de la Asociación Fondo Social Terminal Portuario de 

Paita. 

 

II. DOCUMENTOS ALCANZADOS PARA LA REVISIÓN: 

 

Los documentos alcanzados fueron los descargos de la Asociación Fondo Social.   

 

III. RESPECTO A LOS DESCARGOS EFECTUADOS:  

 

Respecto a la observación relacionada con la falta de inscripción en los Registros Públicos 

de la designación del presidente y vicepresidente del Consejo Directivo, la Asociación 

Civil Fondo Social Terminal Portuario de Paita ha reiterado que, en su caso, los acuerdos 

adoptados por dicho consejo no constituyen actos inscribibles. Asimismo, señalan que 

hasta la fecha no han tenido inconveniente alguno en sus operaciones, dado que las 

personas designadas como presidente y vicepresidente también cuentan con poderes 

inscritos como apoderados, lo cual les permite actuar en representación de la asociación. 

 

En ese sentido, luego de revisar el Decreto Legislativo N° 996 y su Reglamento, aprobado 

mediante el Decreto Supremo N° 082-2008-EF, así como de verificar las inscripciones 

realizadas en los Registros Públicos y conocer el funcionamiento operativo de la 

Asociación, se concluye que no resulta necesario exigir la inscripción del presidente y 

vicepresidente del Consejo Directivo, toda vez que este órgano no adopta decisiones que 

deban ser materia de inscripción. En caso de requerirse la formalización de algún acto 

inscribible, será ejecutado por los apoderados debidamente inscritos. 

 

En consecuencia, procede el levantamiento de la observación relacionada con la falta de 

inscripción del presidente y vicepresidente del Consejo Directivo, considerando que no 

existe obligación legal de inscribir dichos cargos en tanto las funciones representativas 

recaen en los apoderados inscritos, quienes actúan válidamente en nombre de la 

Asociación. 

 

Sin otro particular quedamos de ustedes.  

 

Saludos cordiales, 

 

 

 


